
ACTA NUMERO  1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA SALA 
 
 
 
 
 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 8 DE ENERO 1997 
 
 
 
 
 
 
 
 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS CATORCE HORAS CON 

CINCO MINUTOS, DEL DÍA OCHO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO PRESIDENTE DE LA 

SALA, HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN N. 

SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

  

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE DESEO MUCHO ÉXITO A 

LOS TRABAJOS QUE EMPRENDÍAN; DE INMEDIATO SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 

LA SALA LAS ACTAS DE LAS SESIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTE A LOS DÍAS 

VEINTISIETE DE NOVIEMBRE Y TRECE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, LAS QUE SE APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

 

 A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE CARREÓN HURTADO, 

DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  18/95 

 

 SUSCITADA ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

DEL TRABAJO Y EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA AMBOS DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE 

TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA 

SUSTENTADA POR ESTA SALA CON EL RUBRO “VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE 

EN AMPARO DIRECTO, JUSTIFICA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO CUANDO 

MEJORA LA SITUACIÓN DEL SENTENCIADO”;  QUE SE REMITA DICHA TESIS A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN LA 

GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO A LA SEGUNDA 

SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y 

JUZGADOS DE DISTRITO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO; FINALMENTE QUE SE REMITA LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 

RESOLUCIÓN A LA PROPIA COORDINACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN ÍNTEGRA EN EL 

REFERIDO SEMANARIO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE EXPRESÓ QUE EN ATENCIÓN A 

LAS OBSERVACIONES QUE LE HICIERAN LOS MINISTROS ROMÁN PALACIOS Y 

GUDIÑO PELAYO A ESTE ASUNTO TAN IMPORTANTE, SOLICITABA EL APLAZAMIENTO 

PARA HACER LOS AJUSTES RESPECTIVOS; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 333/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

SINALOA Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONFIRMAR EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE 

SE REFIERE ESTE TOCA; POR OTRA PARTE REVOCAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL 

MISMO JUICIO, EN LOS TÉRMINOS DEL TERCER PUNTO RESOLUTIVO Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1278/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN Y SOBRESEER EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO EN 

LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1479/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y QUE SE 

ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA, EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE PIDIÓ EL APLAZAMIENTO, A FIN 

DE EFECTUAR EL ESTUDIO DE ALGUNAS CONSTANCIAS CONFORME A LA SOLICITUD 

DE LOS MINISTROS ROMÁN PALACIOS Y GUDIÑO PELAYO, LO CUAL SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 (EN ESTE MOMENTO SE RETIRA EL MINISTRO SILVA MEZA DEL SALÓN DE 

SESIONES) 

 

COMPETENCIA 209/95 

 

 SUSCITADA ENTRE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MÉXICO Y LA JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL ENTRE LOS JUECES DE REFERENCIA; QUE EL JUEZ DE DISTRITO 

INDICADO EN SEGUNDO LUGAR ES EL LEGALMENTE COMPETENTE PARA SEGUIR 

CONOCIENDO DEL PROCESO PENAL ********** INSTRUIDO EN CONTRA DE MIGUEL 

**********, JUEZ AL QUE SE LE REMITIRÁN LOS AUTOS RESPECTIVOS Y ASIMISMO QUE 

SE ENVIÉ TESTIMONIO DE ESTA RESOLUCIÓN AL DIVERSO JUEZ CONTENDIENTE. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 (EN ESTE MOMENTO REGRESA EL MINISTRO SILVA MEZA AL SALÓN DE 

SESIONES). 

 

 



                                                                                                                        ACTA NUMERO 1 
                                                                                                                     8 DE ENERO DE 1997 

 4 

COMPETENCIA 425/95 

 

 SUSCITADA ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO Y EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

MISMO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO QUE ESTA SALA ES LEGALMENTE INCOMPETENTE 

PARA CONOCER DEL PRESENTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y QUE SE REMITAN 

ESTOS AUTOS AL TRIBUNAL PLENO PARA LOS EFECTOS DE SU COMPETENCIA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ROMÁN PALACIOS SOLICITÓ EL 

APLAZAMIENTO PARA EXAMINAR SI SE TRATA DE UN CONFLICTO DE TURNO O BIEN 

SI REALMENTE EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 73/96 

 

 INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 

ESTA SALA DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO EN 

CUESTIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 78/96 

 

 INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 

ESTA SALA DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, 

DICTADO EN EL AMPARO EN REVISIÓN **********. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 92/96 

 

 INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 

ESTA SALA DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, 

DICTADO EN LA COMPETENCIA **********. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO E IMPONER MULTA AL PROMOVENTE 

POR LA CANTIDAD DE **********. QUE SE HARÁ EFECTIVA POR CONDUCTO DE LA 

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 



                                                                                                                        ACTA NUMERO 1 
                                                                                                                     8 DE ENERO DE 1997 

 5 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 391/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER 

EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 (EN ESTE MOMENTO SE RETIRA LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO DEL 

SALÓN DE SESIONES). 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

 

 A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA ELENA LEGUIZAMO 

FERRER, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1391/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y  

OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE SE 

REFIERE ESTE TOCA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1574/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

COAHUILA  Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN; SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE SE 

REFIERE ESTE TOCA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1504/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

COAHUILA Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN; SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE SE 

REFIERE ESTE TOCA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1552/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

COAHUILA Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN; SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE SE 

REFIERE ESTE TOCA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

 
INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 181/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE 

DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PRONUNCIADA POR EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, EN EL JUICIO DE AMPARO 

**********. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR IMPROCEDENTE EL INCIDENTE 

REFERIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE ZACATECAS, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 60/95 

 

 FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL  JUICIO 

DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR  **********, ANTE EL JUEZ SÉPTIMO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 12/95 

 

 FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA  SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR  

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

LISTA NUMERO 3 

 

 A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JESÚS ENRIQUE FLORES 

GONZÁLEZ, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 84/96 

 

 INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 

ESTA SALA DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, 

DICTADO EN EL AMPARO EN REVISIÓN **********. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO, SIN QUE HAYA LUGAR A 

IMPONER SANCIÓN AL PROMOVENTE. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 83/96 

 

 INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 

ESTA SALA DE FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 
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 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2146/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE  

NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO RESPECTIVO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 657/96 

 

 PROMOVIDO POR ********** CONTRA ACTOS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO RESPECTIVO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2212/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, SU SUCESIÓN Y OTROS, CONTRA ACTOS DE LA 

DÉCIMA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; Y NEGAR 

EL AMPARO SOLICITADO E IMPONER MULTA A **********, POR LA CANTIDAD DE 

********** LA QUE DEBERÁ HACERSE EFECTIVA POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA 

DE LA FEDERACIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 183/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 

TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO PASADO, PRONUNCIADA POR EL JUEZ PRIMERO 

DE DISTRITO DEL ESTADO DE DURANGO. 
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 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; EN CONSECUENCIA, 

REVOCAR EL ACUERDO DE TREINTA Y UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 221/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 

VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

PRONUNCIADA POR EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 347/96 

 

 FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL, DEL JUICIO 

DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE, ASÍ COMO DEJAR 

SIN EFECTOS EL AUTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, DICTADO POR LA JUEZ DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR EN EL JUICIO DE AMPARO **********; EN CONSECUENCIA, 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TITULAR RESPECTIVO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

COMPETENCIA 284/96 

 

 SUSCITADA ENTRE LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, SEGUNDO 

EN EL ESTADO DE JALISCO Y CUARTO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDERAL NÚMERO **********, A QUIEN SE LE REMITIRÁN LOS 

AUTOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO TESTIMONIO DE ESTA RESOLUCIÓN AL DIVERSO 

JUEZ CONTENDIENTE. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 96/96 

 

 INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 

ESTA SALA DE FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SEIS, DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NUMERO 4 

 

 A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA BLANCA EVELIA PARRA 

MEZA, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 189/96 

 

 FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR **********, 

ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ROMÁN PALACIOS SOLICITÓ LA 

ELABORACIÓN DE UNA TESIS RESPECTO DE ESTE ASUNTO; PETICIÓN QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 
 

AMPARO EN REVISIÓN 1849/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA QUE 

SOBRESEYÓ EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DEL ÍNDICE DEL JUZGADO QUINTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
 

AMPARO EN REVISIÓN 179/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL 

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA, ASÍ COMO 

QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO **********, PARA 

LOS EFECTOS QUE SE PRECISAN EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
 

AMPARO EN REVISIÓN 791/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA COMPETENCIA DE ESTA SALA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A 

QUE SE CONTRAE ESTE TOCA Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO QUINTO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 168/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA DOS 

DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PRONUNCIADA POR EL JUEZ 

QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, EN 

EL JUICIO DE AMPARO **********. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 321/96 

 

 FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO 

DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 331/96 

 

 FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR **********, 

ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 352/96 

 

 FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO 

DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 362/96 

 

 FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR **********, 

ANTE EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

 



                                                                                                                        ACTA NUMERO 1 
                                                                                                                     8 DE ENERO DE 1997 

 13 

COMPETENCIA 285/96 

 

 SUSCITADA ENTRE EL JUEZ TRIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL Y TERCERO DEL RAMO CIVIL EN HERMOSILLO, SONORA. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EL JUEZ TRIGÉSIMO EN CUESTIÓN 

DEBE CONTINUAR CONOCIENDO DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO SEGUIDO POR 

**********, EN CONTRA DE **********, A QUIEN SE LE DEVOLVERÁ EL EXPEDIENTE 

CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO TESTIMONIO DE ESTA RESOLUCIÓN AL DIVERSO 

JUEZ CONTENDIENTE. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

COMPETENCIA 331/96 

 

 SUSCITADA ENTRE LOS JUECES TERCERO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL FUERO COMÚN RADICA LA 

COMPETENCIA Y EN ESPECIAL EN EL JUEZ TERCERO DE REFERENCIA, A QUIEN SE 

LE DEVOLVERÁN LOS AUTOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO TESTIMONIO DE ESTA 

EJECUTORIA AL DIVERSO JUEZ CONTENDIENTE. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

 

 A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA DEL SOCORRO 

OLIVARES DOBARGANES, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 900/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE SOLICITÓ EL APLAZAMIENTO, 

DEBIDO A QUE SE LE HIZO SABER EN SESIÓN PRIVADA QUE EN EL TRIBUNAL PLENO 
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EXISTEN DOS ASUNTOS CON PLANTEAMIENTOS IDÉNTICOS Y DESEA VERIFICAR 

ESA CIRCUNSTANCIA, LO CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1120/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA DE 

REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE SE REFIERE ESTE TOCA Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1444/96 

 

 PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE SE REFIERE ESTE TOCA Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER 

CIRCUITO QUE CORRESPONDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 251/96 

 

 FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR **********, 

ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 72/96 

 

 INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 

ESTA SALA DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, 

DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********.  
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 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

COMPETENCIA 221/96 

 

 SUSCITADA ENTRE EL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y 

EL JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL EN GUADALAJARA, 

JALISCO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR EXTEMPORÁNEO EL PRESENTE 

CONFLICTO, ASÍ COMO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ TERCERO MENCIONADO A 

EFECTO DE QUE CONTINUÉ EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 58/95 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN; QUE 

DEBE PREVALECER LA SUSTENTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO CON EL RUBRO “MULTA, SUSTITUCIÓN DE 

LA PENA DE PRISIÓN POR. DEBE IGUALMENTE FIJARSE, ATENDIENDO A LA 

PELIGROSIDAD Y CONDICIONES SOCIAL Y ECONÓMICA ESTIMADAS”, Y QUE SE 

REMITA DICHA TESIS AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA SU 

PUBLICACIÓN Y SU GACETA, ASÍ COMO A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO PARA SU CONOCIMIENTO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO SOLICITÓ EL 

APLAZAMIENTO, YA QUE DESEA PROFUNDIZAR EN EL CONOCIMIENTO DE ESTE 

ASUNTO, LO QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 14/96 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES 

COLEGIADOS AMBOS DEL SEXTO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN; QUE 

DEBE PREVALECER LA TESIS SUSTENTADA POR EL TERCER TRIBUNAL DE 
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REFERENCIA CON EL RUBRO “MEDIDAS DE APREMIO, PARA SU APLICACIÓN EN UN 

JUICIO MERCANTIL, SE DEBE ACUDIR SUPLETORIAMENTE A LA LEGISLACIÓN 

COMÚN” MISMA QUE DEBERÁ REMITIRSE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA, PARA SU PUBLICACIÓN, ASÍ COMO A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE MENCIONA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ 

LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A 

LAS QUINCE HORAS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DEL PRESENTE MES. 

 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN EL 

PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO Y EL 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO ANTONIO MARMOLEJO 

LÓPEZ, QUE DA FE. 

 

 

 

              EL PRESIDENTE. 
 
 
MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. 
 
 
 
     EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
 
 

                      ANTONIO MARMOLEJO LÓPEZ. 
 
 

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los diversos 
110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información y de 
conformidad en lo establecido en el Acuerdo Plenario 11/2017 del cinco de 
septiembre de dos mil diecisiete, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente reservada y confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 
 
 
 
AML/AGG/mfg. 


